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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  14 de diciembre de 2022 Hora:  2:00 p.m. 

 

Audiencia oral número 307 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00787 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos del demandante 

Nombres y apellidos Juan Darío Avilar Avilar. 

Identificación CC. 1.041.231.272 

Dirección de 

notificación 

Calle 31 N.º 89A-09, Medellín. 

Teléfono fijo y/o 

celular 

589 2472 – 314 770 5979 

Correo electrónico  Danielfquintero22@gmail.com 

Datos apoderado del demandante 

Nombres y apellidos Daniel Farley Quintero Molina.  

Identificación CC. 71.673.185 y TP. 97.268 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

Carrera 49 N.º 50-30 Oficina 502, Medellín. 

Teléfono fijo y/o 

celular 

511 6753 – 314 7236712 

Correo electrónico  Danielfquintero22@gmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de 

notificación 

Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

 

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Jenny Fernanda Correa Yepes 

Identificación CC. 1.128.448.862 y TP. 238719 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

Calle 49 N.° 50-21 Oficina 2401, Medellín 

Teléfono fijo y/o 

celular 

604 8683 – 310 427 8220 

Correo electrónico  fernandacorreayepes@gmail.com 

Datos Litis Consorcio por Pasiva Coopcrediserv S.A.S 

Nombres y apellidos Coopcrediserv S.A.S 

Identificación Nit 800144331-3 
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Dirección de 

notificación 

Carrera 43A N.º 1 Sur-230, Medellín. 

Datos apoderada designada 

Nombres y apellidos Gloria Amparo Valencia García.  

Identificación CC. 24.366.735 y TP. 188.777 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

Carrera 42 No. 5 Sur -145, Oficina 13-119, Medellín. 

Teléfono fijo y/o 

celular 

 315 410 4477 

Correo electrónico  glovalenciaabogada2020@gmail.com 

 

➢ Admisión demanda mediante auto de fecha: 09 de abril de 2019 

➢ Notificación Colpensiones: 07 de mayo de 2019. 

➢ Notificación a curadora ad litem: 21 de julio de 2022. 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si X No   

Resuelve 

Declarar infundada la excepcion previa de integracion de litis consorcio necesaria por 

pasiva con Tecnical Music. 

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Se deberá establecer en el proceso que el señor Juan Darío Avilar Avilar a más de tener 

pérdida de capacidad laboral constitutiva de invalidez, cuenta con la densidad de 

cotizaciones establecidas por la ley para acceder al derecho a la pensión de invalidez. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda, página 13 y 14 del 

numeral 01 del expediente digital; obrante a páginas 19 a 137. 

 

Páginas 19-22: calificación de pérdida de capacidad laboral emitida por la Junta Médica 
de Colpensiones.  
Páginas 23-24: respuesta Nro. BZ2013_9346884 derecho de petición. 
Página 25: Constancia de presentación de petición de reconocimiento de Pensión de 
Invalidez ante Colpensiones con radicado 2014_482857 del día veintiuno (21) de enero 
de 2014 
Página 26-28: Copia de la acción de tutela interpuesta el día once (11) de marzo de 

2014, por el Sr. Alviar Alviar en contra COOPCREDISERV y conocida por el Juzgado 

Treinta Penal Municipal 

Páginas 29-36: Fallo de tutela contra COOPCREDISERV, emitido por el Juzgado 

Treinta Penal Municipal, con radicado Nro. 030-2014-00050-00 del Veintiséis (26) de 

marzo de 2014. 
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Páginas 37-38: Resolución Nro. GNR 113151 del Veintiocho (28) de marzo de 2014, 

por la cual niega Pensión de Invalidez 

Páginas 39-40: Copia del Formato de solicitud de prestaciones económicas en donde 

se interponen el recurso de reposición y en subsidio de apelación a la resolución Nro. 

GNR 113151 del Veintiocho (28) de marzo de 2014, interpuesto el día dieciséis (16) de 

mayo de 2014 con radicado 2014_3819 

Páginas 41-47: Copia del recurso de reposición contra la Resolución Nro. GNR 

113151, presentado el día dieciséis (16) de mayo de 2014 

Páginas 48-50: Copia del Incidente de desacato por incumplimiento al fallo de tutela 

Nro. 030-2014-00050-00 del Veintiséis (26) de marzo de 2014 

Páginas 51: Respuesta de COOPCREDISERV al derecho de petición y a la vez dando 

cumplimiento al fallo de tutela del Juzgado Treinta Penal Municipal del día tres (03) de 

junio de 2014. 

Páginas 52-55: Copia Escrito de Tutela contra Colpensiones, del Día 18 de Julio de 

2014 en contra de COLPENSIONES. 

Páginas 56-61: Fallo de Tutela, emitido por el Juzgado Sexto Administrativo del 

Circuito de Medellín, bajo radicado Nro. 2014-00568-00, el día veinticinco (25) de Julio 

de 2014 

Páginas 62-65: Resolución Nro. GNR 272632 del treinta y uno (31) de Julio de 2014, 

por la cual se resuelve recurso de reposición contra la Resolución Nro. GNR 113151. 

Páginas 66-67: Solicitud de corrección de historia laboral del día cuatro (04) del 

septiembre de 2014. 

Páginas 68-71: Formas Nro.1 y 3, bajo radicado Nro. 2014_7307836 

Páginas 72: Respuesta Derecho de Petición COOPREDISERV de día cuatro (04) de 

septiembre de 2014. 

Páginas 73: Planilla integrada Autohquidación de Apodes - SOI del mes de agosto de 

2014. 

Páginas 74-83: Escrito de Tutela contra Colpensiones del día Cinco (05) de febrero 

de 2015 

Páginas 84-94: Fallo de tutela emitido por el Juzgado 17 Penal del Circuito con 

Funciones de Conocimiento, bajo el Radicado Nro. 2015-000100-00 de día veinte (20) 

de febrero de 2015 

Páginas 95-96: Respuesta solicitud de corrección de historia laboral (Rad. Nro. 

2014_7307836). SEM-53750 

Páginas 97-99: Escrito Incidente de desacato del veinticinco (25) de marzo de 2015 

Páginas 100-101: Comunicado de Colpensiones Rad. 2015 5019869 (Ref: Rad. Nro. 

BZ2015_4512554 CHL 2014_7307836.) del día cuatro (04) de junio de 2015 

Páginas 102: Comunicado de Colpensiones Rad. 2015_6477842 (Ref: Rad. Nro. 

BZ2015 4512554 CHL 2014_7307836.) del veintiuno (21) de julio de 2015 

Páginas 103-105: Copia de la Respuesta por parte de COLPENSIONES del día 

veinticuatro (24) de julio al incidente de desacato del veinticinco (25) de marzo de 

2015 con fecha de elaboración del tres (03) de julio de 20.15 con el Radicado 

2015_5779497. 

Páginas 106-107: Copia de la Respuesta por parte de COLPENSIONES del día 

veinticuatro (24) de julio al incidente de desacato del veinticinco (25) de marzo de 

2015, con fecha de elaboración del quince (15) de julio de 2015. 

Páginas 108: Copia de solicitud de reapertura de incidente de desacato de trece (13) 

de agosto de 2015 

Páginas 109-110: Derecho de petición del día trece (13) de agosto de2,1015, 

interpuesto por Juan Alviar a Tecnical Music y COOPCREDISERV 

Páginas 111-113: Respuesta Colpensiones a la reapertura de Incidente de desacato 

del día trece (13) de agosto de 2015, surtido el día diecinueve (19) de agosto de 2015. 

con sus anexos (copia de la Respuestas con Radicado 2015_6477842, reporte de 
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semanas cotizadas en pensión vallo para prestaciones económicas y guía de envió 

GN24086471) 

Páginas 114: Respuesta al derecho de petición por parte de COOXIIC_REDISERV, 

interpuesto por Juan Alviar. El día veinte (20) de agosto de 2015. 

 

Páginas 115-116: Respuesta de derecho de petición. por parte de ACH SOI del 21 

de febrero de 2017 (anexo comprobante de pago Nro.75204392 

Páginas 117-133: Copias de Historias laborales de diferentes años (2014, 2016, 2017 

y 2018). 

Páginas 134-137: Historia Clínica (CD y Resumen). 

Pruebas decretadas a Colpensiones 

Documental: documento relacionado en el escrito de contestación a la demanda página 

157 del numeral 01 del expediente digital; obrante a páginas 159 a 164.  

 

Páginas 159-164: historia laboral del demandante. 

 

Medio magnético: expediente administrativo aportado en medio magnético CD numeral 

03 del expediente digital. 

Pruebas no decretadas a la empresa Coopcrediserv 

Interrogatorio al demandante. No se decreta por improcedente. 

 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, para el día veinte (20) de enero de 

dos mil veintitrés (2023) a las tres de la tarde (3:00 p.m.), fecha en la cual se proferirá 

sentencia. 

  

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  14 de noviembre de 2022 Hora:  2:00 p.m. 

Radicado del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00787 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió  

____________________________________ 

Juan Darío Avilar Avilar. 

CC. 1.041.231.272 

Demandante. 

 

 

Asistió  

____________________________________ 

Daniel Farley Quintero Molina.  

CC. 71.673.185 y TP. 97.268 del C.S. de la J. 

Apoderado del Demandante. 

 

 

Asistió  

______________________________________ 

Jenny Fernanda Correa Yepes 

CC. 1.128.448.862 y TP. 238719 del C.S. de la J. 

Apoderada Sustituta Colpensiones. 

 

 

Asistió  

______________________________________ 

Gloria Amparo Valencia García.  

CC. 24.366.735 y TP. 188.777 del C.S. de la J. 

Curadora Ad Litem. 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 


